
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C. julio diez (10)   de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO de LUZ STELLA ANGARITA MONSALVE 

contra RH COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL  

Radicado: 110013103009 2018 00221 00 

Ingreso virtualmente al despacho: 19/04/2023 

 

En atención a al informe secretarial que anteceden, así como las solicitudes 

de la parte actora, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., en sentencia del 2 de diciembre de 2022, mediante 

el cual confirmo la sentencia proferida por este Despacho Judicial, el 2 de abril 

de 2022. 

 

Segundo:  Impartir aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria del despacho1, conforme al artículo 366 de C. G. P. 

 

Tercero: Por la secretaría del juzgado, procédase conforme lo ordenado 

en el numeral cuarto del proveído de fecha 7 de abril de 20222, 

remitiendo el presente expediente a los Juzgados de Ejecución para que 

continúen con el trámite respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez    

 

 

ecmo                                                           

                                                 
1 Documento 20 “liquidación costas” 
2 Documento 14 “acta audiencia 07/04/2022” 
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